
Instrucción de la Dirección General de Personal Docente sobre nombramiento de equipos  
directivos y jefaturas de departamento de centros docentes públicos.

En ejercicio de las competencias conferidas por el Decreto 173/2020, de 5 de octubre, del Consell, 
de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura y 
Deporte (DOGV 8959 / 24.11.2020), esta Dirección General de Personal Docente dicta la siguiente 
instrucción:

1. Los directores o las directoras de los centros que tengan que realizar la propuesta de 
nombramiento de su equipo directivo y jefaturas de departamento, así como aquellos que 
quieran realizar una modificación de la composición actual, tendrán que hacerlo a través 
de la Oficina Virtual (https//oficinavirtual.gva.es), y dentro de esta, de la Oficina Virtual de 
Educación (OVICE).

2. Los cargos tendrán que recaer en personal funcionario con destino definitivo. El programa 
informático revisará que el docente tenga destino definitivo en el centro, en caso contrario, 
la propuesta no podrá ser grabada. En el caso excepcional, cuando el cargo propuesto no 
recaiga en personal funcionario con destino definitivo, pero esté garantizada su continuidad 
en el centro a partir del 1 de septiembre de 2023, se tramitará mediante solicitud dirigida a 
la Dirección Territorial correspondiente de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte. 
El director o directora podrá acreditar a través de la Oficina Virtual que ha comunicado la 
propuesta de nombramiento de su equipo directivo al Consejo Escolar.

3. El plazo para la grabación de los nombramientos del equipo directivo a través de la Oficina 
Virtual  será del  3  al  10  de julio  de 2023.  Del  mismo modo,  para  la  grabación de los 
nombramientos de jefaturas de departamento y otras coordinaciones, a través de la Oficina 
Virtual será del 11 al 22 de julio de 2023.

4. En el mes de septiembre, excepcionalmente, se abrirá el plazo para la grabación de los 
nombramientos  del  equipo  directivo  a  través  de  la  Oficina  Virtual  será  del  1  al  7  de 
septiembre de 2023. El resto de las grabaciones de los nombramientos de jefaturas de 
departamento y otras coordinaciones, a través de la Oficina Virtual será del 8 al 30 de 
septiembre de 2023.

La directora general de Personal Docente
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